
REPÚBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

ACTA NO. 40-2020 

ACTA DE LA SESIÓN ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA 
CENTRAL ELECTORAL CELEBRADA EL TREINTA (30) DE MAYO DEL ARO DOS MIL 
VEINTE (2020). 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, siendo el día treinta (30) del mes de mayo del año dos mil veinte 
(2020), a las once horas y quince minutos de la mañana ( 1  1:15 A. M.), los 
Miembros Titulares del Pleno de la Junta Central Electoral reunidos en su local de 
la Avenida 27 de Febrero, esquina Luperón para tratar asuntos de carácter 
administrativo, pautados en la agenda: 

Comprobada la asistencia de los Magistrados: 
JULIO CÉSAR CASTANOS GUZMAN, Presidente de la Junta Central Electoral, 
ROBERTO B. SALAD~N SELIN, Miembro Titular, 
CARMEN IMBERT BRUGAL, Miembro Titular, 
ROSARIO GRACIANO DE LOS SANTOS, Miembro Titular, 
HENRY ORLANDO MEJ~A OVIEDO, Miembro Titular, 
Asistidos por RAMÓN HILAR10 ESPIÑEIRA CEBALLOS, Secretario General. 

Una vez verificado el quórum de esta reunión convocada de manera 
extraordinaria, el Presidente del Pleno, Magistrado Dr. Julio César Castaños 
Guzmán, declaró abierta la sesión convocada con los siguientes puntos: 

1. Elección de Representantes al Parlamento Centroamericano. 

El Pleno dicta la Resolución No. 61-2020 sobre elección de Representantes al 
Parlamento Centroamericano para las Elecciones Extraordinarias Generales del 
5 de julio del 2020. 

2. Cuota de género. 

El Pleno de la Junta Central Electoral, reitera las instrucciones impartidas a la 
Dirección Nacional de Elecciones, en el sentido de solicitar a los Partidos Políti- 
cos que procedan a la corrección de cualquier propuesta de candidaturas, en 
las cuales se haya determinado el incumplimiento de la cuota de género apli- 
cada por demarcación. En ese sentido dicha Dirección procederá a excluir 
cualquier propuesta de candidaturas que no cumpla con dicha cuota, tenien- 
do como plazo de ejecución hasta el lunes 1 de junio de 2020. 

Siendo las doce horas y cuarenta y cinco minutos de la tarde (1  2:45 P. M.) y no 
habiendo nada más que tratar, el Pre de la Junta Central Electoral, 
declaró cerrada la sesión. 
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ACTA EXTRAORDINARIA NO. 40-2020 DEL 30 DE MAYO 


